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CERTIFICADO FITOSANÍiARlO DE IMPORTACION '' 
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Con fundamerito en lo dispuesto ~ll l~s .A;rtículói¡ 1 º, 2º, r ~ 19 •. 23, 24)' ga0 d_e la Ley Federal ~e S,¡;¡~kf~q_y~~etal, 16 fracción XXVI y g~ p_árrafo 1 º 

y 2º de la Ley General de Des~rroll~ f~restal Sustentable, 133}' 134 del Reglamento de la L~y Geri~ral de .Desarrollo Forestal Susten_table, 32 

fracciones 1, XII y XIII del Reglamento hííerior de la Secretaría del Médio Ambiente y Recursos Natural~~ y el Manu_al de· procedimieritos para la 

Expedición del Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación. 

LJ Definitiva lxJ Temporal De los productos o subproductos forestales lxJ Maderables LJ No Maderables 

N.ombre o Razon Social: K.E:Y A.lJTOMOTIVE ACCE~SORIES DE MEXICO, ~-DE R.,LDE.C.y, 
R~g. Fed. dé Caus.: KAA9ciü~"121G8 .. ·· •·· · .. _ .. ·.· . ·· -~ . .. .. . . · .- - ~ ~ ~ . 

 

' D ·ipción del producto a importar: LISTONES DE MADERA . Cantidad: 10 (DIEZ) . 
. . , _ '"'· ""',_-.;:~ .,,-,..,.~- • .·.r-,,., • ·."." •r-'. '' • _ 

~_UEVOS _ESTUFADOS Fr_~~'2o;:1:°ré!xinussp. . _, 
Fracción arancelaria: 4404.20:99 · .. Unidad de medida: Metros cübicos 

Aduana de entrada: MATAMOROS, TAMPS. Destino dentro del país: VALLE HERMOSO, TAMAULIPAS 

País de origen: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

MATAMOROS, TAMPS. 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR EN LA ADL!ANA DE ENTRADA 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO, EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA (ESTUFADO) / . 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR D?BÉRA PRESENTAR DOCUMENTACION QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE ESTUFADO EN PROCEDENCIA EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL 

LABORATORIO DE ANÁL~IS ~REFE CIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GE~IlillLEORES'íAl.4(. ~E SUEl:.~S PARA SU 

DIAGNÓSTICO y DICTA iN NIC cy>RRESPONDIENTE. EL ENVIO DE MUESTRA DEBERÁ 'EALIZARSrE~~. ,,r . .P~ClDd~~NAYOR D~ 24 HORAS 

DEsPuÉs DE su DETE~ óN} Ajj 1TAR LA D1sPERs1óN DE PLAGAS. ~ ,.~~~~;;,~:::..,, ¡ "~\::,r:<" 

NOMBRE: LIC./AUtj;US ~o MIRAF~NTES ESPINOSA . i i i 
\; PuEsrn: EL D•R1cT01t GEN :RAL · \ : , -) TE s 1? A e H l\ o .;-) 

En la jefait.ur.c de 'erifiqación $anitaria ~orestal en .Y tenjep~~;~ ~iSra1Q1.'1if~Wfu~f~~~dE sc~itos. Se 
consta~a. q e se ncu~nt_ran . l.1bres de bl<?gas y enfer!'Tledade~ y han cumplid<=! .cgn 'ros requ1sl1óst~rntarros aau1 rl" o::crrtos. Se 
superviso adec ada 9phcac,1on de trataln1ento profilact1co consignado como requ1s1t para su lmpomrc1on. 

ProducgS aplicatlo ' Dósi~ Tiempo de exposición !Concesionario o empresa 

/ / 1 
NOMBRE Y FIRMA DEL V~.A:óOR: 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 

15 DE ABRIL DE 2016 

ORIGINAL PARJÚ:L INTERESADO 
, . CO.f>IA.No .•. 1 DGGFS 

· COPl)\r'!_o;"2.f>~OFEPA 




